
 

 

 

 
  En Santiago, a 22 de agosto de 2022 

 
Señora 
Solange Berstein Jauregui 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Circular N° 662 de la Comisión para el Mercado 
Financiero (en adelante, la “Comisión”) y demás pertinentes, vengo en informar lo 
siguiente en calidad de Hecho Esencial relativo a CF Seguros de Vida S.A. (en adelante, la 
“Sociedad”): 
 
En Junta Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 
 

1. Se aprobó la política de dividendos consistente en el reparto de al menos un 30% 
de las utilidades líquidas, salvo acuerdo diferente adoptado por los accionistas, o 
directorio, en el caso de dividendos provisorios, cuidando siempre los indicadores 
y ratios legales normativos requeridos. 

 
Dentro de los plazos legales se remitirá copia del acta de la respectiva Junta de Accionistas. 
 
Sin otro particular, saluda muy atentamente a usted, 
 
 
 
 

Ana Cobo Montalvo 
Gerente General 

CF Seguros de Vida S.A 


